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287 Poliestireno expandido para empleo en estructuras

287.1 Definición.—El poliestireno expandido es un material plástico,
celular y suficientemente rígido, fabricado a partir del moldeo de pequeños
elementos esféricos preexpandidos de poliestireno expandible, o uno de
sus copolímeros, y cuya estructura celular sea cerrada y rellena de aire.

Este material, tanto en forma mecanizada como moldeada, se utiliza
para la realización de juntas y como elemento de aligeramiento en estruc-
turas.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995),
por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación
de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedi-
mientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el
artículo 9 del mencionado Real Decreto.

287.2 Condiciones del suministro.—Para juntas de estructuras, el
poliestireno expandido se empleará en planchas, mientras que, para ali-
geramientos, se empleará en bloques.

Cada embalaje de producto deberá ir acompañado de una etiqueta
o albarán en el que figuren al menos los datos siguientes:

Nombre comercial, suministrador o fabricante.
Tipo de poliestireno expandido, según norma UNE 92 110.
Medidas nominales: Longitud, anchura y espesor.
Clasificación según su reacción al fuego, de acuerdo con la norma UNE

23 727.
Valor mínimo de la resistencia térmica, cuando proceda.

Además, el producto irá acompañado por un certificado de garantía
del fabricante, firmado por una persona física.

287.3 Manipulación y almacenamiento.—La maquinaria y equipos uti-
lizados en la manipulación de los elementos de poliestireno expandido,
garantizarán la integridad del producto.

Los elementos de poliestireno expandido no deberán deformarse ni
romperse por el manejo ordinario a la intemperie, ni volverse quebradizos
en tiempo frío, rechazándose los que aparezcan deteriorados.

Las condiciones de almacenamiento no deben comprometer, ni las posi-
bilidades de puesta en obra, ni sus características de utilización. Los blo-
ques o planchas de poliestireno expandido se acopiarán en condiciones
adecuadas debiendo estar protegidos contra la acción del viento, del sol,
de la lluvia y del fuego.

287.4 Dimensiones y tolerancias.—Las dimensiones de los elementos
de poliestireno expandido se ajustarán a las que figuren en los planos
del Proyecto, admitiéndose las tolerancias siguientes: ± 2 mm en espesor,
± 3 mm en altura y ± 6 mm en longitud.

287.5 Recepción.—No podrán utilizarse suministros de poliestireno
expandido que no lleguen acompañados de un certificado de garantía del
fabricante, firmado por una persona física, según lo indicado en el apartado
287.2 de este artículo.

No se procederá a la recepción del suministro hasta que se compruebe
el cumplimiento de las tolerancias exigidas en el apartado 287.4 del pre-
sente artículo así como el resultado favorable de los ensayos de control.

287.6 Medición y abono.—La medición y abono de este material se
realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forme
parte.

287.7 Especificaciones técnicas y distintivos de la calidad.—El cum-
plimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los
productos contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por
medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones
estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar
constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por
los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar
tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales
para los que tales Organismos posean la correspondiente acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una
marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Normas de referencia en el artículo 287

UNE 23 727 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción.
Clasificación de los materiales utilizados en la construcción.

UNE 92 110 Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Pro-
ductos de poliestireno expandido (EPS). Especificaciones.
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